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Artículo 1°.-  Declárase de utilidad pública y sujeto a 

expropiación el inmueble designado como Parcela 8 

de la Manzana 6, Radio i, Circunscripción I, Ejido 054 -Miguel 

Riglos- Inscripción de Dominio: T° 313, F° 22, Finca N°50677, 

ubicada en el Lote 3, Fracción B, Sección III, Departamento 

Atreucó. 

Artículo 2°.-  El inmueble cuya declaración de utilidad pública 

dispone el artículo 1°, se afectará a la 

construcción, por parte de la Municipalidad de Miguel Riglos, del 

edificio donde funcionará el Comedor Escolar Municipal. 

Artículo 3°.-  Autorizase a la Municipalidad de Miguel Riglos a 

actuar como sujeto expropiante del inmueble 

declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por el 

artículo 1° de la presente Ley.- 

Artículo 4°.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiún días del 

mes cle_a_aosto de mil novecientos noventa y siete. FIEULD:1-s-AuA 
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por LEY de la Provincia. Dése al Téngase 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplas 
comuníquese, publíguese y archívese.- 
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EXPEDIENTE N2 3.606/97.-  

SANTA ROSA, 	3 SEP 1997 

Por Tanto: 

C.P.N. ERNESTO 	CO 
MINISTRO DE I- 	 RAS 

y SERVI 	 OS 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 	. 3 SEP 1997 
Registrada la presente Ley, 

bajo el número UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA (1.750).- 
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